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Auto
FOLIO

SARA PATRICIA CARMONA 
CARDONA

COLFONDOS S.A.Ordinario 21/02/2023
AUTORIZA  EXPEDIR  COPIAS  AUTENTICAS
Auto pone en conocimiento

05615310500120200020000

JAVIER ANTONIO DIAZ NOVOA EXPERTOS SEGURIDAD LTDAOrdinario 21/02/2023Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120200021100

ADRIANA MARIA ARANGO 
GONZALEZ

DIEGO ARMANDO LONDOÑO 
BOLEMOS

Ordinario 21/02/2023
NOTIFICACION  EN  DEBIDA  FORMA
Auto requiere

05615310500120200030200

TOMAS CIPRIANO SALCEDO 
ATENCIA

GRAJALES INGENIEROS Y 
CONSTRUCCIONES S.A.S.

Ordinario 21/02/2023
SE  FIJA  COMO  FECHA  PARA  AUDIENCIA  DE 
CONCILIACION,  TRAMITE  Y  JUZGAMIENTO  EL  DIA
VEINTIOCHO  (28)  DE  FEBRERO  DE  DOS  MIL  VEINTITRES 
(2023)  A  LAS  NUEVE  DE  LA  MAÑANA  (9:00AM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120210003100

JUAN CARLOS CRUZ GIRALDO TALMA COLOMBIA - LASA 
SOCIEDAD DE APOYO 
AERONAUTICO S.A.

Ordinario 21/02/2023
POR  CUANTO  NO  SUBSANO,  SE  ORDENA  ARCHIVO
Auto rechaza demanda

05615310500120230000200

LUZ MARINA BETANCUR LOPEZ CAJA DE HONOR DE LA POLICIA 
NACIONAL

Ordinario 21/02/2023
POR  CUANTO  NO  SUBSANAO,  SE  ORDENA  ARCHIVO
Auto rechaza demanda

05615310500120230001200

CARLOS MARIO ALVAREZ 
MARTINEZ

UARIVTutelas 21/02/2023
CONCEDE  IMPUGNACION  Y  ORDENA  REMITIR  PROCESO 
AL  SUPERIOR

Auto pone en conocimiento
05615310500120230005000



Página: 2Fecha:025ESTADO No. 22/02/2023

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto
FOLIO

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

22/02/2023ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  
TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ALEJANDRA HOYOS JARAMILLO
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, febrero veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0020000 

 

 

Proceso:   ORDINARIO LABORAL  
                     Demandante:  SARA PATRICIA CARDONA CARMONA 

Demandado:  COLPENSIONES Y OTROS 
 

Dentro del presente proceso se accede a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante, en 

consecuencia, a costa de la parte interesada, expídanse las copias auténticas. En los términos del Art. 114 

de C.G.P, son las primeras que se expiden con el fin de que presten mérito ejecutivo.  

 

CÚMPLASE 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA. 

 
 

 



05 615 31 05 001 2020 00211 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, febrero veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012020-0021100 
 
 
 

Dentro del presente proceso cúmplase lo resuelto por el superior.  

 
CÚMPLASE 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, febrero veinte (20) de dos mil veintitrés (2023). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0030200 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  ADRIANA MARIA ARANGO GONZALEZ Y OTROS  
Demandado:  CENTRO CIUDAD KARGA RIONEGRO FASE 2 PRIMERA ETAPA P.H. Y OTROS  
 
Dentro del presente proceso ordinario laboral, se REQUIERE NUEVAMENTE al apoderado de 
CENTRO CIUDAD KARGA RIONEGRO FASE 2 PRIMERA ETAPA P.H para que realice la 
notificación, en debida forma de la vinculada INVERSIONES GROUP SOS S.A., y allegue la 
constancia de recibido o entregado del correo electrónico mediante el cual la realizo, la cual deberá 
hacerse conforme a lo ordenado por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, que expresamente indica 
que “(…) los términos empezara a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibido o se 
pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”.   
 
Lo anterior teniendo en cuenta que una vez revisada la constancia aportada por el apoderado de la 
demandada, la cual se encuentra incorporada en el expediente digital, en el archivo nombrado 
36ConstanciaNotificacionApoderadoDemandada, se observa que solo se remitió el auto admisorio de 
la demanda y el escrito de esta, sin que se observe la remisión del Auto que ordeno la vinculación de 
INVERSIONES GROUP SOS SAS, como le fue ordenado en la audiencia del Art. 77CPTYSS, 
realizada el día 30 de septiembre de 2022, para lo cual se le concede un término máximo de quince 
(15) días, para que cumpla con lo ordenado, so pena de entender que desiste la vinculación.    
 

NOTIFIQUESE,  
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA 
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

|  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, febrero veintiuno (21) de dos mil veintitres (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0003100 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: TOMAS CIPRIANO SALCEDO ATENCIA. 
Demandada: GRAJAES INGENIEROS Y CONSTRUCCIONES S.A.S. 
 

Dentro del presente proceso, teniendo en cuenta que ya obra en el expediente la respuesta a la demanda, 

presentada por el curador ad litem de la demandada, se fija como fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN, TRAMITE Y JUZGAMIENTO, el día VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRES 
(2022), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM). 
 
Se ADVIERTE, a las partes que deberán comparecer obligatoriamente de conformidad con lo normado en el artículo 

11 de la ley 1149 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, febrero veintiuno (21) del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012023-0000200 

 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL 
Demandante: JUAN CARLOS CRUZ GIRALDO 
Demandado: TALMA COLOMBIA – LASA SOCIEDAD DE APOYO AERONAUTICO   
 
 
Dentro del presente proceso, transcurrido el término para subsanar requisitos y puesto que la parte 

demandante no lo hizo, se RECHAZA la presente demanda y se ordena la devolución de sus anexos, 

sin necesidad de desglose, de conformidad con el artículo 90 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ  

 
ALHOJA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, febrero veintiuno (21) del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012023-0001200 

 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL 
Demandante: LUZ MARINA BETANCUR LOPEZ 
Demandado: CAJA DE HONOR DE LA POLICIA NACIONAL   
 
 
Dentro del presente proceso, transcurrido el término para subsanar requisitos y puesto que la parte 

demandante no lo hizo, se RECHAZA la presente demanda y se ordena la devolución de sus anexos, 

sin necesidad de desglose, de conformidad con el artículo 90 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ  

 
ALHOJA  
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 
5311861 Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, febrero veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 056153105001 2023-00050 00 

 
 

Accionante :  CARLOS MARIO ÁLVAREZ MARTÍNEZ 
Accionados : UNIDAD PARA LAS VÍCTIMAS 
                        
Por cuanto fue presentada en su oportunidad la impugnación de la decisión proferida dentro de la 
presente tutela por parte de la accionada, pase el proceso al Honorable Tribunal Superior de 
Antioquia, Sala Laboral, para lo de su competencia. 
 
 
 

CUMPLASE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 

CONSTANCIA REMISORA: En la misma fecha, y por conducto de la oficia de Recepción de 
Asuntos del Tribunal Superior de Antioquia, paso el proceso a donde está ordenado en auto que 
antecede. El expediente será enviado de manera virtual, a través de correo electrónico. 
 
 
 
 

ALEJANDRA HOYOS JARAMILLO 
SECRETARIA 

Óscar. 


